
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA - AMAZONAS 

 
Leticia, Amazonas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
RADICADO no. 91001-31-89-002-2019-00098-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA    
DEMANDADO: GEREMIAS AGUIAR OROZCO  
 
 
Revisadas las presentes diligencias y previo a decidir sobre la solicitud de terminación del 
proceso deprecada por el apoderado judicial de la Central de Inversiones; proceda el 
memorialista aportar la cesión de derechos litigiosos con el Fondo Nacional de Garantías S.A. 
o la representación legal que los faculte para efectuar la petición de marras; dado que no se 
visualiza en las actuaciones.    
     
 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS BELTRÁN NÚÑEZ 

   
 

 

Firmado Por:

Juan De Dios Nuñez Beltran

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Leticia - Amazonas
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